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P A U T E OFICIAL. 
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MINISTERIO .DE FOMENTO. 

l ' lElLES ÓIIIIEXES. 

Obras públious. 

• l imo. Siv. U n o ¡ie los me

dios mas eficaces, y por des

gracia .mas desatendidos en E s 

p a ñ a , para el fomento de la r i 

queza públ ica es el aprovecha

miento de las aguas que a u 

mentando en alto g r a d ó la fer

tilidad de la tierra, multiplican 

sus producios de una manera 

indefinida. L a agricultura de

cae en los países meridioríales 

siempre que le falta este pode^ 

roso elemento, ni paso que 

cuando lo adquiere se eleva de 

repente á u n punto de prospe

ridad que nada deja que desear. 

B u e n a prueba de ello nos ofre

cen algunas de nuestras p r o 

vincias de Levante, donde el 

sistema de riegos, hál i i ln ientc 

establecido por los árabes )' con

servado coi» el mayor esmero 

hasta nuestros dias, ha centu

plicado las iuerzas productivas 

del suelo, proporcionando á una 

p o b l a c i ó n m u y numerosa el 

bienestar y la abundancia. N o 

table conlrasle olrcccn estas r i 

cas comarcas con la mayor par

te de nuestro territorio, r e d u 

cida por falla de agua ¡i u n cul

tivo atrasado y pobre que r i n 

de mezquinos productos, opo

niendo al desarrollo de la po

blación u n obs tácu lo insupera

ble. E n nuestras provincias del 

centro y del M e d i o d í a los rios 

que p o d r í a n fecundarlas, espar

ciendo por sus ár idos campos 

el verdor y la abundancia, cor

ren silenciosos y olvidados has

ta perderse en el m a r s in que 

nadie ataje su curso para de

mandarles la riqueza que sus 

ondas encierran. 

Tampoco se saca el menor 

partido de las aguas pluviales, 

tan preciosas cuando saben uti

lizarse, n i se conocen los pozos 

artesianos que hasta en el otro 

lado del Estrecho producen hoy 

el m á g i c o resultado de conver

tir, los arenales del desierto en 

frescos y frondosos vergeles. Y a 

no puede demorarse por tnas 

tiempo el remedio de los males 

que p r o d u c é t a m a ñ a 'incuria. 

Cuando el movimiento r e 

generador que se nota en el 

pais le estimula á sacudir sus 

antiguos hábitos de peí eza y de

jadez para lanzarse en las vías 

del progreso social; cuando las 

comunicaciones se mejoran has

ta el punto de que podamos 

contar en breve con u n sistema 

completo de caminos de hierro; 

cuando se establecen á porfía 

nuevas industrias y se eslien-

den y perfeccionan las antiguas; 

cuando el comercio avanza á 

pasos agigantados y la agr icul -

ra misma empieza á salir de su 

letargo, preciso es fijar seria

mente la vista en u n punto de 

la mas alia importancia para 

el porvenir de la nác ion , abrien

do á su naciente actividad nue

vos y e s p l é n d i d o s horizontes. 

A r d u a es la empresa ciertamen

te, y grandes las dificultades que 

en s u real ización han de en

contrarse. L a legis lac ión que r i 

ge en materia de aguas, p r o 

ducto de tiempos en que no eran 

conocidas las necesidades m o 

dernas, n i apremiaba, como hoy, 

la de mantener una pob lac ión 

siempre creciente, exige una 

completa reforma si ha de lle

nar todas las condiciones que 

se requieren para alcanzar el 

fin apetecido; la ciencia indis

putable de nuestros Ingenieros, 

de que tan gloriosa muestra 

acaba de presenciar la capital 

del reino, precisamente en el 

ramo de trabajos h idráu l i cos , 

necesita, sin embargo, ser se

cundada por los conocimientos 

prácticos, extendidos y vu lgar i 

zados en paises que se han de

dicado' á hacer u n estudio es

pecial de los riegos, y final

mente, a l e sp ír i tu de rutina y 

al aislamiento en que a u n v i 

ven por lo general nuestros 

propietarios, es indispensable 

sustituir la u n i ó n de todos los 

esfuerzos individuales para aco

meter con é x i t o obras que exi

gen por lo c o m ú n gastos con

siderables, si bien pronta y am

pliamente reproductivos. 

Para caminar con segur i 

dad por esta senda tan glorio

sa como nueva y dif íci l , con

viene ante lodo estudiar con 

detenimiento los adelantos he

chos en otras naciones que de 

anliguo vienen utilizando con 

predi lecc ión esle medio podero

so de c iv i l i zac ión y hasta de 

moralidad para los pueblos; exa

m i n a r los recursos que han 

empleado, la legislación que han 

establecido, el sistema de cons

trucciones á que deben los be

llos resultados que admiran y 

envidian hoy los d e m á s paises; 

es necesario, en fin, investigar 

cuidadosamente todo cuanto 

pueda contribuir á dar cabal 

j idea de la marcha que han se

guido y de la que nos conven

drá seguir para llegar á su a l 

tura en esle p u n i ó , y, si es po

sible, á superarla. Con este ob

jeto, y penetrada S. M. la R e i 

na de las consideraciones que 

van expuestas, se ha dignado 

mandar que u n Ingeniero de 

Caminos, Canales y Puertos, do

tado de especiales conocimientos 

y de reconocido talento i pase 

en c o m i s i ó n del servicio al Vía-

monte y á la L o m b a rdía con e l 

fin d e ^ f e r l n a r el "indicado >s-

ludio; para lo cual se serv irá 

V . I . darle las instrucciones que 

juzgue, oportunas. 

De R e a l orden lo digo á V. 1. 

para su inteligencia y e lec to» 

correspondientes. Dios guarde 

á V . I . muchos años . Madr id 

ir> de Jul io de 1 8 5 8 . = C o r v e -

r a . = S r . Director general de Obras 

públ icas . 

l imo . Sr.: P a r a la c o m i s i ó n 

creada por R e a l orden de esta 

fecha con el objeto de estudiar 

el sistema de riegos del Piarnon-

le y de la L o m b a r d í a , S. M . 

la R e i n a (Q. D . G ) se lia d i g 

nado nombrar á D . Constant i 

no Ardanaz , Ingeniero de C a 

minos, Canales y Puertos y D i 

putado á Corles. 

De R e a l orden lo digo á 

V . I . para su inteligencia y efec

tos correspondientes. Dios guar-

á V . I . muchos años . Madr id 

1 4 de Jul io de 1 8 5 8 = C o r v e -

r a . = S r . Director general de 

Obras públicas. 
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Exi'osiiíios i S. M. 
SKiNOBA: Hoco liernpo que es-

líi reclamanilo la npiniiiii pública 
una rdurma general de los Archi 
vos y liibliulecss ilel Reino. Eflos 
inapreciables ilcpésitos, que guar-
ilan, ya los secretos de la vida i'n-
lima ile antiguas generaciones y las 
mas eficaces pruebas de los dere
chos que interesan á los particula
res y al Estado, ya el fruto dé la 
experiencia de muchos siglos y los 
tesoros de la humana sabiduría, se 
resienten, los unos de la recelosa 
y equivocada organización que se 
les dio al funilailus; los otros de los 
males <¡iié acarrean siempre el 
abandono y la impericia, y todos 
de las vicisilu.les y desgracias por 
que lian pasado en épocas de es
casa ilustración ó cu días de ruila 
prueba para el lumur nacional ó 
para las instituciones de la pilria. 
Los varios a d í e n l o s tomados du-
runlo el glurióso reinado de V. M 
con el propósito do favorecer el 
adelantamiento de las ciencias, le
tras y artes, no han podido corlar 
los vicios que deslustran y esterili
zan las Uibliotecas y Archivos pú
blicos, ni organizar el servicio en 
tales establecimientos de manera 
que, contervando escrupulosamen
te sus riquezas literarias y aumen
tándolas al tenor de nuevas necesi
dades, de mejores métodos y mas 
concertado arreglo, récpondan á 
los fine» dé su instituto; el cual se 
dirige principalmente a facilitar y 
propagar con generosa mono las 
enseñanzas y conocimientos prove
chosos. 

No puede en un dia realizarse 
la apetecida reforma, ni cogerse 
inmediatamente el fruto cierto de 
los disposiciones que, oída una Co
misión cuuipUf.sla de personas ilus
tradas y celosas, tengo el honor de 
someter á la alta aprobación de 
V. M., de acuerdo con el Consejo 
de Ministros. Envejecido el mal, 
serán sin cuento las diiiculta'les pa
ra extirparle do raíz, y grandes lus 
sacrificios. Pero urge echar desde 
luego los cimiculos en que se hun 
de afianzar y de donde, han de par
tir las reformas y mejoras sucesi
vas; poner á salvode una iuminen-
íe desirucci iii papeles y documen
tos preciosisiuios, diseminados p'T 
toda la I W n s u l a , y preparar I» 
conveniente para que los depósitos 
donde se custodien, sean dignos de 
una nación civilizada. A ello va 
encaminado el adjunto proyecto de 

decreto: por é l , tin lastimar deio-
chos adquiridos y cuidando de que 
ta nación no pierda lo que es de su 
propiedad indisputable, se crea un 
Archivo general central, donde ha
brán ele depositarse los restos de 
otros de corporaciones extinguidas 
ó casi oliaudnnados; so manila que 
se clasifiqueti según su índole los 
Archivos y Ribliolecos; sé exigen 
condiciones académicas y gorautias 
do aptitud para ocupar las plazas 
dé éstos estubléciinientos, según la 
rialili'aleza dé cada cual do ellos; 
se forma de todos los empleados un 
Cuerpo facultativo é inamovible; y, 
en fin, mediante el concurso de 
personas autorizadas, que consti
tuirán una Junta superior de estos 
ramos, se podrá obtener el mayor 
acierto en las resoluciones y acuer
dos, asi cblino b tiriidad necesaria 
para la bueni administracinn, su
jetando á un eéutro cémun el go
bierno é inspección suprema de tan 
interesantes oficinas. 

Sin documentos que comprüe-
ben la historia; sin tesoros científi
cos y literarios, no hay gloria para 
una nación: conservarlos y utilizar
los con oportunidad, es de sus pri
meras obligaciones. Dolíale á V . M. 
la nación espaíiola el ver dignamen
te custodiados los suyos, testigos 
del heióico esfuerzo de nuestra re
conquista y guardianes celosos de 
los nombres y hazañas de aquellos 
ilustres varones quo levantaron con 
su brazo las Monarquías de Asturias 
y León, de Aragón y Navarra, y 
extendieron la lama dé sus virtu
des por toda la redondez de lá (ier
ra. 

Madrid 17 dé Julio de 1858.== 
S E N O H A . ^ A L I I . )'. de V. M., 
E l Marqués de Corvera. 

IIEAL DECRETO. 

E n atención i las razones ex
puestas por mi Ministro de Fomen
to, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo si-
guíenle: 

Articulo 1.* I.as Ribliotecas pú
blicas y los Avcliivfts genernli-s y 
l>roviiic¡.i!('s históricos, sujetos hoy 
al Ministerio.de Kuinento, y los es-
laldccimiciitos de esta nalurnleza 
que se formen en lo sucesivo, es
tarán bajo la dependencia ¡nniedia-
lii de la Dirrrciun general do Ins
trucción pública. 

ArV. 2.* Los Archivns públicos 
cvisleiites, en que se custodien do
cumentos liislóricos, so clasificaran 
en generales, provinciales y muni
cipales; y respetando los derechos 
adquirido*, se procurará agregar 4 

ellos cuantos no rennan las condi
ciones necesarias para su buena 
cons'irvacion 

Arl . 3." Se establecerá, ade
mas", en edificio espacioso y cerca
no á la corte un Archivo general 
central, donde se reunirán desde 
luego los de las cuatro Ordenes mi
litaros y de S. Juan do Jerusulcu 
en sus dos lenguas de Castilla y 
Aragón; los de la Inquisición; los 
de las Colegialas suprimidas en vir
tud del último Concordato celebra
do con Su Santidad, y cuantos se 
consideren útiles, salvo lo preveni
do en el orlú'ulo anterior. 

E l Gobierno dispondrá lo mas 
acertado para que oportunamente 
se ¡iicurporeu al Central los Archi
vos de las suprimidas Cámaras, 
Consejos y sus Presidencias. 

Art. 4 . ° Se remitirán al Arcbi-
vo central, en las épocas y con las 
formalidades que en el llcgloiijéiilu 
se establezcan, lodos los papeles de 
carácter Administrativo de las Se-
creUtias del Despacho, cuando el 
trascurso del tiempo los haga inú
tiles para la instrucción de los ne
gocios. 

Art. 5 . ° E l Gobierno dictará 
las medidas oportunas para la ave
riguación de los Archivos, liiblinlo-
cas, libros y documentos separados 
do su deslino, que deban corres
ponder al Estado, y los agregará á 
los establecimientos en que puedan 
ser mas útiles al servicio del pú
blico. 

Art. 6 . ° E n lodos los Archivos 
regirán unos mismos Reglamentos 
y tarifas. Los derechos se satisfarán 
en el papel sellado correspomlicnle. 

Ait. 7.' Son Bibliotecas públi
cas la nocional, las universitarias, 
las provinciales y todas aquellos 
quo por su instituto ó por las condi
ciones de su fundación deban des
tinarse á la enseñanza del público. 
Respecto á los demás, que en todo 
ó en parle estén sostenidas con fon
dos del Estado, el Gobierno ejer -
cerá la inspección que le compete 
según determine el Reglamento, y 
procurará, con especial cuidado, 
que sean útiles á las pérsonas es-
ludinsas; asi como también que sus 
••iiipleadiis tengan los títulos y re 
quisilos CunTcnicntcs para el buen 
dcsenipeño de sus cargos, todo sin 
inenoscubar los derechos legítimos 
ni alterar lo dispuesto en las cláu
sulas de fundación. 

Ait. 8 .° Se conlraliznrán y dis
tribuirán, en la forma que el Re
glamento determine, las cantidades 
consignadas en los presupuestos pa
ra la adquisición de libros. 

Art. 9 " Habrá un Ucglamenln 
general para el servicio de todas 
las líiblii'ieca» públicas. 

Arl . 10. Se crea una .'unta su
perior directiva do Archivos y Ui-
bliutecas del Reino, compuesta do 
un Presidenlo y ocho Vocales. 

E l Presidente disfrutará el suel
do de 50 000 reales y categoría su
perior ndininislraliva que le corres
ponde, y su iiuir.braiiiienlo recaerá 
on persona de distinguida repula-
ción literaria y do uolablos servi
cios al Estado. 

Son individuos notos los Direc
tores de la Escuela de Diplomática 
y do la Biblioteca Nacional. 

Los demás Vocales, lodos do 
iioinbrainiento del Gobierno, serán: 

Un Académico de número de la 
de la Historia. 

Dos Catedráticos: uno de F a 
cultad y otro de Kiiséúanzu supe
rior. 

Tres personas de reconocida 
enmpelcncia en esta clase de co
nocimientos. 

¥ un individuo del Cuerpo da 
Archivos y Bibliotecas, que désem-
peñará las veces de Secretario'. 

Estos cargos serán honórifieos 
y gnitiiiios. 

Ar l . t i . Serán atribuciones de 
la Junta superior directiva: 

1. " Consultar al Gnbiorno acer
ca del estiiblecimienlo y clasifica
ción de los Archivos y Bibliotecas 
del Reino, y sobre el régimen mas 
conveniente para coda uno de 
ellos. 

2. a Dar su diclámen en lodo lo 
concomiente á la adquisición y 
cambios de libros y documentos. 

5." Examinar y clasificar los 
antécédentes y méritos de los em
pleados, elevando al Gobiernó un 
proyecto do escalafón general. 

4. " Proponer para la provisión 
de las plazas vacantes en lá forma 
que determino el Reglamento, así 
como sobre los premios <S correc
ciones que par su conducta mo-
rczcaii los empleados. 

5. " Esponor al Gobierno las re
formas quo creyere convenientes 
para el mejor servicio de estos 
ramos. 

G." Examinar los estados en 
quo periódicamente los Gefes do 
los Arcliivos y Bibliotecas liabrán 
do dar cuenta do los trabajos cm-
premlidos en estas oficinas. 

7 .° Y pur úl t imo, informar 
acerca de cualijiiicr asunto sobro 
que el Gobierno tuviere á bien con
sultarla, 

Art. 12. Se crea un Cuerpo fa
cultativo ds Archivtiros-lüblioleca-



r íos , qiiB so conipu'nilrá de tres 
caleguríus 

La primera do Arcliivuros-üi-
blíoler.-irins. 

La segiinila de OliciJes; y 
Lvi lerccra de Ayudaiilss. 
Halirá, ademas, un Director de 

la Biblioteca Nacional y otro del 
Archivo general central. 

Art. 15. Los actuales emplea
dos de Archivos y Uibliotecas in
gresarán en el Cuerpo, y serán cla-
sificailos según el sueldo que ilis-
fnilen, lilulos, méii ios y cnligile-
dad. 

Art. 14. Serán individuos del 
Cuerpo los Catedráticos y Ayudan-
Ies de la Escuela de Diplomálica; 
pero ni ocuparán número en el es
calafón, ni devengarán sueldo por 
su categoría. 

Art. 15. Para ingresar en el 
Cuerpo desde la publicación de es
te decreto se necesilará haber ob
tenido t i titulo académico do Ar
chivero- Bibliotecario. 

Los que ya sean Licenciados en 
Letras se hallarán también aptos 
para el servicio de las Uibliotecas 
públicas; pero los que en adelante 
reciban dicho título necesitarán 
acreditar ademas, paia obtener es-
tos puestos, haber ganado en la Es
cuela de Diplomática un curso de 
Bibliografía. 

Art. 16. E l ingreso será siem
pre en la última plaza de la cate
goría de Ayudantes. 

Los ascensos dentro de una 
misma categoría se obtendrán por 
antigüedad rigorosa; y de una á 
otra, por medio de concurso entre 
los de la inferior, eligiendo el Go
bierno, ú propuesta de la Junta su
perior directiva, la cual presentará 
terna de los aspirantes que á su j u i 
cio reúnan mayores méritos y ser
vicios. 

Será razón de preferencia, en 
igualdad de otras circunstancias, 
haber obtenido el titulo de Licen
ciado en Letras ó el de Archivero-
Bibliotecario. 

Ar l . 17. De cada tres vacantes 
do Oficiales y liibliutccarios que 
ocurrieren en las Biblintecas po
drá el Gobierno, oida la Junta su
perior directiva,proveer U una en 
un Doctoren Letra*, que hoya cur
sado y probado acndcmicamenle la 
asignatura do Bibliografía, si el ti
tulo es posterior íi esto decreto, ó 
en persona que por sus escritos ó 
notables servicios haya dado siifi-
cientes pruebas de aptitud. 

E l ingreso será siempre en la 
última plaza de la calegoría res
pectiva. 

Art. 18. Podrán los individuos 
del cuerpo desempeñar ademas de 
sus destinos, siempre que estos lo 
permitan y previo dieiámen ib' la 
Junta superior directiva, uiiulqnior 
servicio de inspección en los A r 
chivos ó Bibliotecas, ó de enseñan
za en la Escuela que el Gobierno 
les encomendare, mediante la gra
tificación correspondiente. 

Ar l . 19. Los actuales empleo-
dos que lleven mas de seis años do 
servicio, ó los cumplan en adelan
te, están en aptitud de aspirar al 
lítulo de Archivero-Bibliotecario, 
previo examen de las asignaturas 
de la carrera de Diplomálica, y pa
go de la mitad de los derechos de 
matrícula. 

Art. ÜÜ. Los individuos del Cuer
po de Archiveros-Bibliotecarios no 
podrán ser separados de sus em
pleos, sino en virtud de sentencia 
judicial que les inhabilite para ejer
cer sus cargos ó de expediento gu
bernativo, formada con audiencia 
del interesado y diclámen de la 

Junla supoiior dirccliva, en el cual 
su tleclíire que ni: cumple este con 
lus ilclicret. de su de.-lino, ó que es 
imligno por su cunducta moral de 
pertenecer al Cuerpo. 

Art. 21. Queda autorizado mi 
Ministro de Fomento para la eje
cución del presente decreto. 

Dado en Palacio á diez y siete 
de Julio de mil ochocientos cincuen
ta y o c l i o . = E s t á rubricado de la 
llcal inano.=El Ministro de F o -
incul», itufael de Bustos y Castilla. 

REAL DECKETO 

E n atención á las circunstan
cias que concurren en D. Modesto 
Lafuente, Consejero Real de Ins
trucción pública y Director de la 
Escuela de Diplomática, Vengo en 
nombrarle. Presidente de la Junla 
superior do Archivos y Bibliotecas 
del Reino creada por mi decrelo 
de esta fecha. 

Dado en Palacio á diez y siete 
de Julio de mil ochocientos c i n 

cuenta y ocho = E s l á iiiln irado de 
la Real inano.=EI Ministro de Fo
mento, Rafael de Muslos y Castilla. 

Instrucción pública.—Negociado 1.0 
limo Sr . : La Reino (Q D. G.) 

se ha dignado nombrar Vocales do 
la Junta superior direcliva do A i -
chivos y Bibliotecas, creada por 
Iteal decrelo de esta fecha, á Dun 
Pedro Sabau yLarroya, D. Pascual 
de Gayungos, D. Cayef>no Rosell, 
0. Juan Eugenio Ilarlzenbuich, .'). 
Tmnás Muñoz y Romero, D. Sla-
nuel González Hernández y D. Son
tos de Isasa, comprendidos en las 
calegorias señaladas en el articulo 
10 del mismo Real decrelu; de
biendo el último de los Vocales 
nombrados desempeñar las funcio
nes de Secretario de la Junla. 

De Real orden lo digo á V. 1. 
para lus efectos consiguieules Dios 
guarde á V. I . muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1858.=Curve-
ra = S r . Director general de los-
truccion pública. 

•t • •!& 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL D E PROPIEDADES 
Y DEIIECHuS DEL KSTADO. ARRIENDOS D E FINCAS RÚSTICAS. 

A las l i de la mañana del dia 15 do Agosto próximo en las casas consistoriales de Ponforrada, la Bañeza, 
Boñar y Sahagun ante los Sres. Alcaldes con asistencia de los Administradores subalternos del ramo y compe
tentes escribanos, se procederá respectivaiueiite á la subasta de arrendamiento de las heredades que pertene
cieron á las Fábricas, Reclorías y demás corporaciones que á conlinucion se expresan y bajo el pliego de con
diciones que también se indicará. 

Clase 
de lincas. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Procedencia. Ultimo llevador. 

Rústicas. 
Id . . 
Id . . 
Id . . 
Id. . 
Id . . 
Id . . 
Id . . 
Id . . 
Id . . 
Id. . 

Caslroquilume. . . , 
Id 

Castrahinojo. . . 
Id 

Congosto 
Id 

Cobroua 
Cabanillas 
Cabanas de la Dornitlu. . 
Campo 
Carracedo de Compludo. 
Cobrnna Id 
Castrepodame. . . . Id. 
Cuvillas J j . 
Cobrana Id. 

Fresno Rústicas. 
Id Id. . 
W 1.1. . 
Id Id. . 
Id Id. , 
Id Id . . 
Id Id. . 
Id . . . . . . . Id . . 

Felechares Id . . 
Id I , | . . 

Poliladura Id . . 
Grojal de la Rivera. . . Id . . 
Giménez Id . . 

Id Id . . 
Id Id . . 

Fábrica 
Rectoría 
Fábrica 
llectoria 
Fábrica 
Rectoría 
Fábrica 

Id 
Id . 

Rectoría 
Fábrica 
Cabildo Catedral de Astorgo. . 

Id . Id . . . 
Id Capellanes de coro de id. . . 

Id . Id . Id. . . , 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 

. E l párroco. . . 

. £1 mismo.. . . 

. Santiago Rodríguez. 

. E l párroco. . . 

. Francisco Muelas. 

. E l párroco. . . 

. Roque Gutiérrez. . 

. Gabriel Rodríguez. . 

. José Fernandez. 

. Joaquín García. . . 

. Manuel del Rio. . . 

. José Cuellar. . . . 
. Manuel Luna. . . 
. Ventura Pérez. . . 
. Andrés Vuelta. . . 

Cabildo Caledral de Astorga. . . 
Id . Id. . . . 

Fábrica de S . Julián de Astorga. . 
Capellanía do los Mártires. . . . 
Capellanía de Santa Catalina. . . 

id . de Santa María la Mayor. 
Id. de la deSto María la Menor. 
Id. do San Roque. . . . 

Rectoría 
Capellanes del Rosario 
Cofradía del Smo. de Felechares.. 

> Alouastoriú de Carrizo 
. Id . Id 
. Convento de Sanlispíritus de Astorga 
, Cofradía de S. Andrés 

Manuel Fernandez.. . 
E l mismo 
Francisco Brasa. . . . 
Blas Cordero 
Bornardino Fernandez. 
Luis Gon/.olez. . . , 
Cayetano Alonso. . . 
Manuel Alonso.. . . 
E l párroco. . . . . 
Gaspar Almanza. . . 
Salvador Crespo. . 
Alonso Curio 
Aniceto Vivas. . . . 
Juan Alvorez. . . . 
Salustiano Vidal,. . . 

Caalidad 
que ser
virá de 

tipo para 
el remate 

44 
148 

00 
62 

550 
108 
128 
150 
120 
220 
100 
140 

91 
5(1 
15 

500 
51. 

•12(1 
ICO 
140 
2811 
120 

84 
100 
40 

120 
64 

500 
00 

260 

' i i ! : 
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P A R l l D O D E L A V E C I I X A . 

Mnrrillos. . Rúalicos. Capellanes ilo Coro do la Catedral 
de León Francisco Diez.'. 

Folccliarcs Rúslicas. . Rocloría E l párroco. . . 
Id Id. . . Fábrica E l mismo.. . . 
Fresnedo Id. . . itectoría Manuel Sánchez. . 

1,1 Id . . . Fábrica El mismo.. . . 
Id Id . . . Fábrica de la Catedral de Leou. . Pascual (¡ulierrez. 

Follado I d . . . Colegiata de Arbas Benito Robles. 
Id . 
Id . 

Genicera. . 
Golneiar. . 

Id. . , 
Grandoso. . 

Id. 

Id . 

Id". 
Geras Id . 

Jd Id . 
Guljiejar Id . 

S. Pedro de Valderoduey Rústicas. 
Sla. Slarí i did Monte.. . Id . . 
Suelices del R i o . . . . Id . . 
Sulillo Id . . 

Id Id . . 
Saelices del Payuelo. . Id . . 
S Miguól de M"nt.iñán.. Id . . 
Sla. Cristina do Volma-

drigal 
Snei-liures 
Sla. Olaja de la Acción. 
Snrriba 
Sili.i^un 

Id 
Id 
Id 

Rector/a José Moría Rodrijjuez. 
Fábrica E l misino 

Id El párroco. . . . 
Recluria El párroco. . . . 
Fábrica Cayetano Suarez. 
Rectoría El párroco. . . . 
Fábrica E l párroco. . . . 
Colegiata de Arlias Julián García. . . 

Id . iil Manuel Tnscnn. . . 
Id . id Cornclio Viñuelo. . 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

Rectoría 
Id 
id 
Id 

Fábrica. . 
Id 
Id 

El párroco. . , 
Julián Calderón. . 
Miguel Truchero. 
Félix Pérez. . . 
José Gi l . . . . 
Aniolin Merino. . 
Manuel Pablos. . 

Id. 
Id. 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 

Rectoría 
Fábrica 

Id 
Id 

Convento do Santa Cruz. 
Id 
Id. . . . . . . 
Id 

Gregorio Rodriguez. 
Manuel Jleiino. . . 
Basilio del Rio. . . 
E l párroco. 
Lorenzo Luna. . . 
Sergio García. . . 
Mallas Sierro. . . 

. Francisco ¡lodriguez. 

ISO 
120 

¡5rí 
75 

120 m m 
38 

m 
1-21 

(12 
08 

lüO 
230 

20 
140 

115 
ICO 
440 

50 
400 
500 
300 

•l'JO 
S5'2 
210 

40 
.Í(i3 
500 
4UÜ 

aO 

CONDICIONES. 

I .1 E l remate se verificará odmitiendo pujas á la llana y adjudicándose al mejor postor después que re
caiga la nprobacion del S r . Gobernador de la provincia previo informe de e>tn A limniatraeioii principal, 

2.* No se admitirá postura de menor.caiitid.nl de la <\iic sirva de lipu para tu subasta, no adiniticndose 
niimuna ó los licitadores que sean deudores á los fondos púldicns. 

ó . " E l arrendatario no podrá roturar (inca alguna que no lo esté ya, disfrutando las que lo oslan al uso y 
costumbre de buen labrador. 

4.a E l arrendatario pagará por anualidades vencidas el dia 11 de Noviembre de cada uno el precio del 
arrendamiento y no podrá pedir perdón, rebaja ni otro plazo alguno cualquera que sea el inci.lentu que lo mo
t i ve . 

Será también obligación del arrendatario pagar todas los coiilribuciones que se impongan á las lincas 
arrendadas, quedando el rnismo responsable á los gastos á que dieso lugar sí no las salislacieso uportununieiiio. 

0.a La duración del arriendo seiá por 4 años, que empezarán á contarse desde el día 11 de Noviembre tlel 
año próximo venidero de 1859 y cnncluirá en el mismo dia dol de 1803; pero si en el intermedio se vendiese 
la liaca id comprador quedará obligado únicamente á respetar este arriendo basto la conclusión del año siguiente. 

7. * N i cumpliendo el arrendatario con la oldigacion del pago cu ul plazo estipulado, queilará sujeto ,i l.i 
acción que contra él intente la Administración y á salislaccr los gastos y perjuicios á que diere tugar: si llegase 
«I caso de ejecución pora la cobranza, se enlendorá rescindido el conlratoy se proccoeiá á nuevo orriemlo en 
quiebra. 

8. ° E l arrendalario presentará en el acto del remate un fiador á satisfacción del Alcalde y Administrador 
que firmará la esrrilura de arrendamiento luego que sea aprobada pur el Sr. Gobernador. 

9. " I.os arrendatarios no sufrirán otros desembolsos que el pago .leí p.ipel que so invierta en el espediente 
y escritura, el del Bolelin y los dereclms al escribano y piegonero (silo liubieso) con arreglo á la tarifa aproba* 
ila por la Real instrucción de 16 de Junio de 1853, que para eslos casos son 0 rs. al Escribano por la subasta y 
5 al pregonero y 10 rs. al primero por la eslonsion de la escrituro incluso el original, l.eon 15 de Julio de .. pre^ 

1858.=:Ambrosio García Palacios. 

ANUNCIO O F I C I A L . 

Dirección general de Administración 
militar* 

Debiendo procciJerse á contra tu r 

por u» a ñ o A contar iltísde í ." (Je O c l u -

hie \H6ximo, el sunmiistro de pan y 

pictisu ipie con iitreglo ni pliego ge-

i i i-ral 'te cnnilicioiifH aprohmio en Kenl 

Ü-titiu rio tr> t\c Agosto tfe 1850 y a di 

CÍIHIM y nunJifii'.-H iones ¡ulroitucíiJas 

prítcriiif menle pnr o i r á s diferentes 

KtNilf-s ó r d e n e s , cnrrcp 'Midii íi tos trg 

p;is y cabatlus del o j é n i t o olnnlt;? y 

t rar i ic i i f i te i por M t iMrítns de Cntalu-

& 3 , Audalocia, Valeucia, Galicia, Gro-

nado, Novotra y Provincias Vasconso-
dos, se tonvoen por el presente ó una 
púMico y formal licitación con entera 
sujeción (¡ los reglas y formalidudus st-
guienU's: 

1! LD subasto seríi simultánea y 
t e n d í a lugnr en tos estrados de la Di-
reciiun general de Administración mili-
tur y en loi de In Intendencia del distri
to, btijo tu picsideiiris de sus rtsperti 
•o» 4 In aun i M din 2 3 de Ayci^lo 

p r ó N i m o , con arrt'nln ó lo prescrito en 
v\ IUMI dfcieto do 27 de Febrero de 
ISO'i 6 Instrurcinn de 3 de .lunio si-
ptiifiite y inr*dtnttle propíMÍciones nrre-
glndtiH ni forinulritio que con el pljfgn 
geutrül de condicioDus y et del precio 

l imite, eslorú de manifícslo en 1u secre
toria de UÍJIIÜS dependencias. 1¿I precio 
limite se publicará en toJus parles oclio 
dias oules del s eñ i l odo para las subastas. 

2? A la* rt'fiítidiis proposiciones de-
berún DCOsnpuFiar los liciludorfc*, como 
jjnrunlia de sus oftedmieulus, el cor-
respundienle ducunitHilu jusliticutito del 
depósito bocho en lu Coja general ó en 
las Tesurerías de l lac ieud» público de 
b í provifKios, (IO/ I» ranlidiid de reales 
\elluu 0923 pura Cuín lu ña, 3553 yota 
Volcm-ifl, 4403 para Andalucía, 1113 
pura Guliriii, 2403 pn'3 firanndo, 1323 
para Navarra y tíü3 puM los Ptovinciits 
Vo-ícongndus bien en metál ico ó su equi-
Vílenle , »egun las coliiaciuues oficiales, en 

papel de la Deuda del Citado consolidada, 
ú diferidu del 3 por 100, ó bien en accio
nen do correteros y ferro-carriles, a d 
misibles Fegun el Renl decreto de 27 de 
Agosto dií 1835, por su valor nominal. 

3 ! Las proposiciones se preseuta-
nUi en pliegos cerrados antes de consti
tuirse el t i íbunal de subasta, y no se po
llina admitir mas, ni reliror las pre-
senladas, principiado el acto. Dada la 
hora dii empezar la subasto, se princi
piará á redactar el acta, haciendo cons
tar los pliegos cerradas, cuyo número se 
contará y se irán abriendo estos suceisba-
meote, para «pie su contenido se inscri
ba en l-i omma; por consiguiente, desde 
que su obra lo sesión hasta que termine, 
no hnbró discusión ni otro cosa que U 
lectura de lo ya escrito y encontrado en 
dichos pliegos, pues el de condiciones es 
bastante para satisfacer 6 los licitadores. 
No se admit irán las proposiciones que 
sean superiores ú los precios l ímites en 
sut resultados totales nt tampoco losqua 
en rezno n de los requisitos prevenidos, 
como son el depósito hecho y las demás 
reglas establecidas en el modelo, decla
rándote solo aceptable la que resulte 
mas ventajosa. 

4? Si hubiese entre las proposicio
nes presentudns d«is ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores e n 
tre fit sirviéndoles de gobierno que I H * 
pujas se harán oí tanto por ciento del 
importe total del servicio y no sobre de
terminados artículos del mismo, ni sobre 
puntos ó provincias cu particular: cerra , 
da In licitación, el picsidenle de dicho 
tribunal declarará nceptadn la propoí l -
ciou que haya resultado mis ventajoío; 
pero si los autores do proposiciones igun-
les no entrasen cu contienda ni ninguno 
mejorase la suya, el tribunal resolverá 
la cuestión por la suerte, decía m i do 
aceptada la que resulto favorecida por 
« l u . 

>? Cuando la proposición mas bene-
ficiosa obtenida en la capital del distrito 
fuese igual 6 la accplbda por el tribunal 
de subasta de eslu Dirección general, se 
verifii'nrá nueva licitai-íon en esta cdrlti 
cu los mt&mos estrados de la referida 
Dirección, el dia y hora que se son a lar.1 
con lo debida anticipación, en In cual solo 
tomarán parle los autores de ambas pro-
po*tcioüe& nceptadas, procedtóiidose á ta 
ndjudicaciut» del servicio en favor de ta 
que resulte mas ventajosa, conforme ft 
lo establecido en la dnlerior regla - i " . 

0. 3 E l remate no podrá causar efe-
to hasta Imito que obtenga la aproba
ción del Gobierno de S. 51. 

1. * E l compromiso del mejor poslor 
cmpcz'irá desde que SR verifique el re-
miitn á su favor y sulo cesará su empe
ño en el caso que no merezca aquel la 
Ite.il ¡iprobncii'ii. 

8.* Lo* Ucitndnres que suscrihnn las 
preposiciones .idinilidns, están obli|;ndo,t 
a hnllarsi; presentes 6 legalmente repre
sentados un el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las nclarario-
ritíS que se necesiten, y en su COM> ncep-
tnr y Orui.ir el oda del remrte. Mnd»M 
17 de Jtilio de 1 8 ü 8 = l ) . O. de S. R, 
Kl Si trrf iMrin, Domingo Aldnruse.= E s -
c o p i a i ^ T e r ó n . 
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